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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
C I UD A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Di~tritg Nacional, 

~ET G 2 1956 

E LB IC [) MI 

Pláceme someter a la consideración del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo, de su digna Presidencia, para 

fines de ratificaci6n, el Convenio No. 45 relativo al empleo de las 

mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de minas, adop­

t ado por l a Conferencia Internacional del Trabajo en su XIX Reunión , 

celebrada en el 1935, y el Convenio No. 90 relativo al trabajo noc-

turno de los menores en la ~ndustria, adoptado por la Conferencia 

Internacional del Trabajo, en su XXXI Reunión efectuada en el año 

194s. 

El primero de dichos convenios tiene por finalidad impe­

dir que las personas del sexo femenino, sea cual fuere su edad, 

puedan ser empleadas en los trabajos subterráneos de las minas. Las 

disposiciones de este Convenio tienen ya plena efectividad en la 

República Dominicana a partir del 1951 como consecuencia de ~a Ley 

No. 2920, Código Trujillo de Trabajo. Este Código establece en los 
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artículos 217 y 218 la prohibición de emplear mujeres en trabajos 

subterráneos o que ofrezcan peligro para su vida o su salud. Asi­

mismo tienen efectividad disposiciones similares a las del mencio­

nado Convenio en virtud del artículo 2 de la Resolución No. 4/56, 

de la Secretaría de Estado de Justicia y Trabajo, del 28 de agos­

to del 1956. 

Disposiciones similares a las contenidas en el Convenio 

No. 90 relativo al trabajo nocturno de los menores en la industria 

rigen también en nuestro país desde que fué puesto en vigor el men­

cionado C6digo Trujillo de Trabajo. Con efecto el artículo 224 de 

este Código prohibe de un modo general el trabajo de los menores 

de 18 años desde las diez de la noche hasta las seis de la mañana, 

excepto cuando lo realicen con mayores que sean miembros de su fa­

milia, y el artículo 235 del mismo Código aplica a los aprendices 

menores idéntica protecci6n. Esos mismos textos permitieron, dado 

su carácter general, la ratificación por el Congreso Nacional, en 

1953, del Convenio No. 79 relativo al trabajo nocturno de los me­

nores (trabajo no industriales}, el cual queda ahora complementa­

do con el Convenio No. 90. 

Con la ratificación que me permito recomendar al Congreso 

Nacional de los citados Convenios quedará demostrado una vez más, 

en el ámbito internacional,el singular avance de nuestra legisla-
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ción social, creado por el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo Molina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria 

Nueva, y la firme disposición del Gobierno de mantener su polí­

tica social dentro del círculo de normas implantadas por la OIT, 

en beneficio de las clases trabajadoras. 

Dios, Patria y Libertad, 

/ 
~ctor • 

, Presitlente 
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Señores senadores: 

Las Comisiones Permanentes de Rel~_ciones Exterio­

res y Culto y de Justicia y Trabajo h~n estudiado los Con­

venios Nos.45 y 90 adoptados por la conferencia Internacio­

nal del Trabajo en sus XIX y XXI Reuniones efectuadas en 

el 1935 y 1948, respectivamente, los cuales hcn sido remi­

tidos por el Poder Ejecutivo en fecha 22 de setiembre del 

corriente año anexos al Mensaje No.16553. 

Aunque las disposiciones contenidas en estos 

Convenios tienen ya plena efectividad en la República Do­

minicana a partir del 1951 como consecuencia de la adopción 

d.el c6digo Trujillo de Trabajo se impone la ratificaci6n de 

los rnísmos para demostrar una vez más en el ámbito interna­

cional el singular avance de nuestra legislaci6n social 

y la firme disposición del Gobierno de mantener su políti­

ca social dentro del círculo de normas implantadas por la 

OIT en beneficio de las clEses trabajadoras. 

Esas disposiciones se refieren a los trebajos 

subterráneos de las minas para que sean efectuados por 

personas del sexo femenino sea cual fuere su edad y el 

trabajo nocturno de los menores en la industria. 

os solicitamos pues impartirle su apro-
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baci6n. 

/ 
/ Emilio 

A. 
Secretario 

~ Yt t 

Elíseo¡~ 
V :::,,,a~l~-1---

Ab 

COMISION DE 
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Pláceme partieipi-le que el Sen-Jo en su sesión 

esta ism fech aprobó dicho Convenios y los r miti6 la 

" · m a Diput dos p los fines constltucion lés. 

Con cnti ·entos de 1 

s Ludo usted muy at ntame t. 

's distin id consider ci', 

Pcr firio Berre~ 
Pr sid nt del n·do 
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Ciudad Trujillo, 3 de Noviembre de 1956. 
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SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo: 

~esolüción N9 4557, del Cong-reso Nacional; que aprueba el 
Convenio N9 45 relativo al empleo de las mujeres en los traba­
jos subterráneos de toda clase de minas, adoptado por la Con­
ferencia Internacional del Trabajo en su· XIX Reunión celebra­
da en el 1935, y el Convenio N9 90 relativo al trabajo nocturno 
de los menores en la ind_ustTia, ~doptado por la Conferencia In­
ternacional del Trabajo, en su X.XXI Reunión efectuada en el 
año 1948. 

Documentos Judiciales: 

A visos d,e requerimiento y auto de emplazamiento del Tri• 
bunal de Tierras . 

1mtirenta j_ R. Vda. García, SúcésoreS& 
Ciudad Trujillo, R. D. 

1956. 
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Director-Administrador: Lk. L. Jnlián Pérez 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Año LXXVIII. Ciudad Trujillo, 3 de Noviembre de 1.955. N9 8046. 

Resolución N9 4557, del Congreso Nacional, ,que aprueba el Convenio 
N<1 45 relaüvo al empleo de las mujeres en los trabajos subten-áneos 

de toda clase de minas, adoptado por la Conferencia Internacionál del 

Trabajo en su XIX Reunión, celebi-ada en el 1935, y el Convenio N9 90 
relativo al trabajo nocturno de los menores en la industria, adoptado por 

la Conferencia Internacional del Traba.jo, en su XXXI Reunión efectuada 

NUMERO 4557. 

en el año 1948. 

EL CONGRESO 'NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del artículo 38 de la .Constitución de fa 
República; -

VfSTOS: el Convenio ~TQ 45 relativo al empleo de las mu· 
jeres en los trabajos subterráneQs de toda clase de minas, adop· 
tado por la Conferencia Internacional del Trabajo en su Xl.X 
Reunión, celebrada en el 1935, y el Convenio N9 90 relativo al 
trabajo nocturno de· los menores en la industria, adoptado por 
Ja Conferencia Internacional del ,Trabajo, en su XXXI Reunión 
efectuada en el año 1948; 

1RE1 SUELVE 

UNICO. - APROBAlR el Convenio N9 45 relativo al em­
pleo de las mujeres' én los trabajos subterráneos de toda clase 
de minas, adoptado por la Conferencia ·Internacional del Traba­
jo en . sq X1X Reun~6n, celebrada en el 1935, y el ,Co~venio N9 
90 relativo al trabaJo nocturno de los menoree en la mdustria, 
f!doptado por la Conferenéia ,Internacional del Trabajo, en sli 
XXXI Reunión, efectuada en el año 1948; los cuales copiado~ 
á la letra dfoen así: · 

';1 [) ) 
1' Bl )0 11 
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' CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 45 

,CONVENIO RELA'DIVO AL EMPLEO DE LAS MUJEiRES 
EN LOS TIRABAJüS SUBTERRANEOS DE TODA 

CLASE: DE MINAS 
,, 

La Conferencia General de la Organización [nternacional 
del Trabajo: · 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina 'Internacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 4 de junio de 1935 en su décimono­
vena reunión ; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al empleo de la:s mujeres en los trabajos sub­
terráneos de toda clase de m_inas, cuestión qué consti· 
tuye el segundo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de habe1· decidido que dichas proposiciones revis-:. 
tan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiuno de junio de. mil novecientos treinta 
y cincc,, -el sigt'liente ·Convenio, que podrá ser citado como el Con­

'venio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935: 

ARTICULO 1 

A los e:f ectos del presente Convenio, e! término "mina" com­
prende cualquier empresa, pública o privada~ dedicada a la ex­
tracción de substancias situadas bájo la superficie de la tierra. 

ARTICULO 2 

En .los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar 
E;mpleada ninguna persona del sexo feme nin o, sea cual fuere su 
'edad, 

ART1ICULO 3 , 

La legislación naciona) podrá eceptuar de esta pl'ohibición: 

a) a las mujere.s que ocupen un cargo de dü·ección y no realicen 
un trabajo manual; 

h) a las muj~l"e§ empleadi§
1 

itl Ml'VÍé!ÍOS ele Mnitlad y en serví~ 
cios sociales ; 

e) a 1M muje1•es OUé, diu•unttJ sus ~studio6, tealicert r,ráafü:á-$ 
tltl la parte- subten:'i.no::i. <le una mina, a lgs efectos de la 
formación prof e~ional; 

ti) a cualqhier otra mujeT que oca.sionalmente ten~·a, que bajar 
a la parte subterránea de una mina, en el ejercicio de ,una 
profesión que no sea de carácter manual, 
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ARTICULO 4 

L~s ratificaciones formales del presente Convenio serán co• 
municadas, para su r~gistro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

AIRTICULO 5 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya 1·egistrado el Director General-

~ . Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
. las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 

Director General. 
3 . Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 

para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que hé:ya 
siclo registrada su ratificación. 

ARTICULO 6 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de 
dos Miembros de la Organización 'Internacional del Trabajo, el 
Director General de 1a Oficina notificará el hecho a todos ·10s 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igual­
mente les notificará el registro de las ratíficaeiones que le co­
muniquen posterioJ.·mente los demás Miembros de la Organi­

zación. 
ARTICULO 7 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a pártir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median· 
te un · acta comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya regis­
trado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, , 
en el plazo de un afio después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del de­
recho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de dtez años, y en lo sucesivo podrá 
id.enunciar este Convenio a la expiración de cada período de die~ 
años, én las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 8 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la 
feéha en .que este Convenio 1entre en vigor el Consejo de Admi­
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá :pr~­
::;entar a la Conferencia General una mem01·ia sobre la aplicación 
de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir 
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de. la revisión 
1?t~l o fªr~ial ~el misfUº: · 

l 5 ,N \ )<' 
R PÚ 1« A li I'.:.. 
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AIRTICULO 9 

1. E~ caso de que Ta Conferencia ~dopte un nuevo convenio_ 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratificación, por un Miembro, de! nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 7, 
siempre que el ~uevo convenio revisor haya entrado en viga~·; 

b) a partir de la fecha en que entr:e en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 
2. Este -Convenio ccmtinuará en vigor en todo caso, en su 

forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ra­
tificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto español­
Por cl Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo: 

F'rancis WOLF, 
Jefe de la División Jurídica de la 
•Oficina Internacional del 'I'r~b;:i,jo. 

Yo, Fernando Amiama Tió, Envfo.do Extraordinario ,v Mi­
nistro Plenipotenciario, Jefe del Departamento Administrativo 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto, 
CERTIFICO: que la presente es una copia conforme y completa 
de la copia certificada del texto en español que se encuentra de­
positada en los archivos de esta, Secretaría de Estado del (Con­
venio 'l¼S) CONVENIO RELATIVO AL EMPLEO DE LAS MU­
JERES EN LOS TP.ABAJOS .SUBTERRANEOS DE TODA 
CLASE DE MINAS de la Conferencia [nternacional del Trabajo. 
Ciudact Trujillo, D.N., 9 de agosto d,e 1956, 

Año ,del Benefactor de la Patria-

CONFE!RENOIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NUM. 90) RELATIVO AL TRABAJO NOCTURNO 
DE LOS MENORES EN LA INDVSTRIA (REVISADO EN 1948) 

La Conferencia General de la Oxganización Internacional de] 
Trabajo: · 
· Convocada en San ,Francisco por el Consejo d~ Administny 

, 
• 1 
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ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre• 
gada en dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su tri­
gésima primera reunión; 

Después de haber decülido adoptar diversas proposicione~ 
relativas a la revisión parcial del Convenio sobre el tra.­
bajo nocturno de los menores (industria), 1919, adop• 
tado por la Conferencia en su primera reunión, cues­
tión que constituye el· décimo punto del orden del día 
de la reunión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la 
forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha diez de julio de mil novecientos cuarenfa ~, 
ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el C0n· 
venio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (in•, 
dustria), 1948: 

PARTE ·I. DISPOSICIONES GENERALES 

AlRT:ICULO 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran "em• 
presas industriales", principalmente: 

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquie.t· 
clase; 

)1) las empresas en las cuales se manufacturen, m,odifiquen, 
limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la vent::i., 
destruyan o demuelan artículos, o en las cuales las materias 
sufran una transformación, comprendidas las empresas de­
dicadas a la construcción de buques, o a la producción, trans­
formación o transmisión de electricidad o de cualquier clase 
de fuerza motriz; 

e) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas 
las obras de construcción, reparación, conservación, modifi­
cación y demolición; 

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercan­
cías por carretera o ferrocarril, comprendidas la manipu­
lación de mercancías en los muelles, embarcaderos, almace­
nes y aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinará la línea de de­
marcación entre la industria, por una parte, y la agricultura, 
el come1·cio y los demás trabajos no industriales, por otra. 

3. La legislacit5n nacional podrá exceptuar de la aplicación 
del presente Convenio -el empleo en un trabajo que no se con­
sidere nocivo, perjudicial o peligroso para los menores, ef ectua­
do en empresas familiares en las que solamente estén emplea-
P,Os los padres y s1.ts hijos o pupilos: ' 

r \ <. 
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ARTICULO 2 

1. A los efectos del presente Convenio, el. término "noche" 
significa un período de doce horas consecutivas por lo menos . 

2. E_n el caso de peri;;onas menores de dieciseis años, este 
1,eríodo comprenderá el intervalo entre las diez de la noche y 
}as seis de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciseis 
áños y tengan menos de dieciocho, este período contendrá un 
intervalo fijado por la autoridad competente de siete horas 
'Consecutivas, por lo menos, comprendido entre las diez de ia 
noche y las siete de la mañana; la autoridad · competente podr á 
prescribir intervalos diferentes para las distintas r egiones, in­
dustrias,- empresas o ramas de industrias o empresas, pero con­
sultará a las organizaciones interesa-das de empleadores y de 
trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después 
¡de las once de la noche. 

ARTICULO 3 

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas 
menores de dieciocho años en empresas industriales, públicas o 
1)rivadas, o en st,s dependencias, salvo en los casos previstos a 
continuación. 

2 . La autoridad competente, previa consulta a las organi-
zaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, podrá 
autorizar el empleo, durante la noche, a los efectos del apren­

t!izaje y de la formación profesional, de personas que hayan 
cumplido dieciseis años y tengan menos de dieciocho, en de­
terminadas industrias u ocupacümes en las que el trabajo deba 
ef ecfoarse continuamente. · 

3. Deberá concederse a ·los menores que, en virtud del 
párrafo ,anterior, estén empleados en trabajos nocturnos, un 
período de descanso d,e trece horas éonsecutivas, por lo menos, 

comprendido entre dos períodos de trabajo. 

4. Cuando la legislación del país prohiba a todos los tra­
bajadores el trabajo nocturno en las panaderías, la autoridhd 
competente podrá substituir para las personas ele dieciséis años 
cumplidos, a los efectos de su aprendizaje o formacjón profe­
donal, el intervalo de siete horas consecutivas, por lo menos, 
entre las diez de la noche y .las siete de Ja mañana, que hay.i. 
sido fijado por la autoridad compe,tente en virtud del párrafo 
3 del artículo 2, por el intervalo entre las nueve de la noche y 

las cuatro de la mañana. 

AlRTICULO 4 

f. En los países donde el clima haga singularn1~nte peno­
•°10 el trabajo diurno, el período nocturno y e¡ i)J.tervalo de prn_ ... 

' ~ J ,, • • 1.- j • ~ • , ¡ 
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hibición podrán ser más cortos que el período y el intervalo 
fijados en los artículos precedentes, a condición de que durante 
el día se concepa un descanso compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no ·se aplicarán 
al trabajo nocturno dre las personas que tengan de- dieciséis a 
dieciocho años, en caso de fuerza mayor que no pueda prever­
se ni . impedirse, que no presente un carácter periódico y que 
constituya un obstáculo al funcionamiento norma1 de una em­
presa indusirial. 

ARTICULO 5 
La autoridad competente podrá suspender la prohibición 

del trabajo nocturno, en lo .que r-especta a los menores que ten­
gan de dieciseis a dieciocho años, en los casos particularmente 
.graves en los que el interés nacional así lo exija, 

ARTICULO 6 

1. La -legislación q.ue dé efecto a las disposiciones del pre· 
sen te Conv~nio debe1·á: 

a) prescribir las disposiciones necesarias para que esta legis­
lación sea puesta en conocimiento de todos los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplica· 
ción; 

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de in­
fracción; 

d) proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de 
inspección adecuado que garantice el cumplimiento de la 
disposiciones mencionadas. · 

e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, públi­
ca o privada, a llevar un registro, o a mantener a disposición 
de quienes puedan solicitarlo, documentos· oficiales que in­
diquen el nombre y la fecha de nacimiento de todas las per­

sonas menores de dieciocho años empleadas por él, así co-
. mo cualquíer otra información que pueda ser solicitada por 
la autoridad competente·. 

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miem­
bros de conformidad con los términos del artículo 22 de la Cons­
titución de la ÜTganización. Internaciollp.l del Trabajo conten­
{:1rán una información completa sobre la legislación menciona­
da en el párrafo anterior y un examen general de los resultados 
'de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente ar­
tículo. 

PARTE II. DISPOSICIONES ESPEOIALES PARA 
CIERTOS P AISES 

ARTICULO 7 

1. Todo Miembro que, con anterioridad a la fecha en que 
hara ado:ptQ¡do ¡a I~gislació~ qu~ ~rmita ratifica,r ~1 ¡iresente 

P L DO IN J.\ 
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Convenio, posea una leg-islación que reglamente el trabajo noc­
turno de, los' menores en la industria y prevea un límite d~ edad 
inferior a dieciocho . años podrá, mediante una declaración a· 
11exa a su ratificación, substituir la edad prescrita por el pá· 
rrafo 1 del artículo 3 por una edad ínf erior a dieciocho años, 
pero en ningún caso jnf erior a dieciséis, 

2. Todo Miembro que haya formqlado una declaración de 
~sta índole podrá anulaTfa en cualquier momento mediante una 
declaración ulterior. ' · 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración 
formulada de conformidad con el párrafo primero del presente 
artículo deberá indicar, en las memorias a,riuales subsiguientes 
sobre la aplicación -del presente Convenio, el alcance log•rado 
p·or cuwlquier progreso tendiente a la aplicación total de las 
1dispo'sicione~ del Convenio. 

AlR'rICULO 8 

1.- Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se 
aplica:i a la India, a reserva de -las módificaciones establecidas 
por este artículo. 

2 . bichas disposiciones se aplican a todos los territorios 
en los que el poder legislativo de la India tenga competencia 
para aplicarlas. 

3. Se consideran ''empresas industriales": , 
a) las fábricfü\ de acuerdo con la -definición que de ellas esta­

blece la ley de fábricas de la India (Indian Facto1ies Act) ; 
' , 

b) las minas a las _que se aplique la ley de minas de la India 
(!lndian Mines Act); 

e) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artjculo 2 se aplicará a las I personas 
que hayan cumplido trece años ,y tengan menos de quince. 

_ 5: El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas 
que hayan cúmplido quince años y tengan menos de di,ecisiete. 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 
se aplicarán a las personas menores de diecisiete años. 

'7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el pánafo 2 del ar­
tículo 4 y el artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan 
·cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1 e) del artículo 6 se aplicará a las personas 
menores de diecisiete años. 

ARTICULO 9 

l. ias disl)osi<ríones de la ~arte ·I d~l pre$en~e c;onv~~-~ 

. \ 

/ 

• 
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se aplican al Pakistán, a reserva de las modificaciones estable­
cidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todo los territo1ios 
en los que el poder legislativo de Pakistán tenga competencia 
para aplicar las. 

3. Se consideran "empre a indu ·tria les": 
a) las fábricas de acuerdo con la definición que de ellas esta· 

blece la ley de fábricas; 

b) las minas a las que se aplique la ley de mina 

e) los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del articulo 2 se aplicará a las personas 
que hayan cumplido trece años y tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las persona.:! 
que hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete, 

6 . El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 
se aplicarán a las personas menores de- diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del al'• 
tículo 4 y el artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan 
cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

8. El pááafo 1 e) del artículo 6 se aplicará a las personas 
menores de diecisiete años. 

ARTICULO 10 

l. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en 
cualquier reunión en la que esta cuestión figure en el orden 
del día, adoptar, por una mayo1·ía de dos tercios, proyectos de 
·enmienda a uno o a varios de los artículos precedentes de la 
parte II del presente Convenio. 

2 .. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miem­
:bro o los Miembros a 1os que se apliquen, y en el plazo de un 
año, o en la concunencia de circunstancias excepcionales en 
un plazo de dieciocho meses, después de clausurada la reunión 
de la Conferencia, deberán someterse, por el Miembro o los 
)1:iembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las autorida­
des competentes, para que dicten las leyes correspondientes o 
se adopten otras medidas . 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la 
autoridad o autoridades competentes comunicará la ratificación 
formal de la enmienda, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto \de ejJmienda por el 
Miembl'O o los Miembros a los que se aplique, entrará en vigor 
~º!TIº enmienda ~l presente Conv~niQ. 
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P A!RTE III. DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 11 

• 

Las ratificacio-nes formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Ofici· 
na Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miem· 
hros de la Organización Internacional del Trabajo cuvas rati• 
ficaciones haya registrado el Director General. · 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que la ratificaciones de dos Miembros hayan siclo registradas 
J)Ol.' el Director Genera!. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrai·á en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que ha· 
ya sido registrada su ratificación. 

A!RTICULO 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po• 
drá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,_ 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Ttabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado . 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el_ plazo de un año después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
de1 derecho de denuncia previsto en este artículo quedará ob~i­
,gado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiTación de cada período 
:de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra­
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter­
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de­
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or-
ganización . -

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re­
gistro de la segunda ratificación que le 'haya sido comunicad~, 
el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 

!Convenio. 
ARTJCULO 15 

~l Director General d.e la Oficina. Int?er11acional del 'fy3¡4 
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bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, 
a 1os efectos del reg•istro y de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
rnbre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun­
cia que l1aya registrado de acuerdo con los artículos preceden­
tes. 

ARTICULO 16 

A la expirae10n de cada período de diez años, a partir de 
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Cons,ejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo debe­
Tá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la 
aplicación· de este Convenio, y deberá considerar la convenien­
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión total o parcial del mismo. 

AlR'I'ICULO 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve­

Jlio que implique una revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contra­
rio. 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve­
nio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 
13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor;. 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo conve­
nio revisor, el presente C011venio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los 1\Iiembros. 

2. Este ,Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actual,es, para los Miembros que lo hayan 
'ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 18 

Las versiones ingJ.esa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y comp!eta del texto español, 
Por el Director General de la 
Ofid11a. Internacional del Tral:i!ij o, 

lí"'rancis WOLF, 
Jefe de la División Jurídica de Ja 
Oficina Internacional del 'I'rabajo, 

Yo, !<'Pthando A. Áfl1Íama Tió, Enviado Extraordinario Y 
Ministro Plenipotencíario, Jefe dél Départa:rrtento Administra• 
tivo de la Secretaría de Estado de Re1acicmes Exteriores y Cultó, 
CERTIFICO: que la presente es una copia conforme y completa 
,de la copia certificada del texto en espafiol que se encuentra de• 

~ N lO 
) 
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positada en los archivos de esta Secretaría de Estado del (Con: 
venio N9 90) Relativo al Trabajo Nocturno de los Menores eu 
la -Industria (!Revisado ,en 1948) de la Conferencia [nternacio­
nal del Trabajo. 
Ciudad TrujiJ.lo, D.N., 30 de agosto de 195&. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, ·en 1Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de octu­
bre del año mj.l novecientos cincuenta y seis; años 1139 de la 
Independencia, 949 de la Restauración y 279 de la Era de Tru­
jillo. 

MI. Joaquín Casti11ó C. 
Secretario. 

Julio A . Cambier . 
Secretario. 

Porfiri0 Herrera, 
Presidente . 

DADA en· la .Sala de Sesiones de 1a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciuda:d Trujil1o, Distrito Na­
(IÍonal. Capital de la !República Dominicana, a los nueve días 
del mes de octubre del año mil novecientos cincuenta y seis; 
años 1139 de la Independencia, 949 de la Restauración y 279 de 
la E~·a de Trujillo. 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente. 

Rafael U1ibe Montás. 
Secretario . 

Pablo Otto Hernández, 
Secretario . 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
· Presidente de la República Dominicana 

I 

· En ej ercicío de la atribución que me confier,e el artículo 54 
inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica · 
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento, 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
iRepública Dominicana, a los diez días dél ni.es de octubre dei 
mil novecientos cincuenta y seis, 1139 de la Independencia, 949 · 
tle la Réstauraci6n y 279 de la Era de Trujillo. 

HECTO.R :B. '1'Rt1JILLO MOLLNA, 

A U 
t 0\41 \NA 
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REPUBIJICA DOMINICANA 
TRIBUNAL DE TIERRAS 

15 

DISTRITO CATASTRAL NUMERO :1 (UNO) DEL MU­
NICIPIO DE BARAHONA, SOLAR NUMEIRO: 1 (UNO) DE 
LA MANZANA NUMERO: 16 (DIECISEIS), CIUDAD Y PRO­
VINCIA DE BARAHONA. 

:>' 

AVISO DE !REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZA­
MIENTO Y DE FIJA:CION DE AUDIENCIA. 

EL SECRETARIO DEL TR1IBUNAL DE TIERRAS, A TO­
:QOS A QUIENES PU.EDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL 
ESTADO, VS.: 

Abdala Lama, Barahona, (lRECLAMANTE), Sucs. de Ni· 
canor Espinal, Barahona (COLINDANTES). 

Agr. Tomás G. Senior, Calle Luperón N9 2, Ciudad Tru· 
jillo, D.N., (OTRO :INTERESADO). 

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre la extensión de terreno arriba mencionada, en el Distrito 
Catastral Número:. 1 (UNO) del Municipio, Ciudad y Provin· 
cia de Barahona, la cual colinda así: 

SOLAR NUM. 1, MANZANA NUM. 16.- Al Norte: Ca· 
lle "José Trujillo Valdez''; Al Este: Solar N9 2 y 3 refundidos; 
Al Sur: Sucesores de Nicanor Espinal y al Oeste: Calle "Padre 
Billini"-. 

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan ante el TR1IBUNAL 
DE TIEIRRAS, en su local que ocupa en el Palacio de Justicia 
de la ciudad de BARAHONA, -el día 9 (NUEVE) del mes de 
NOVIEMBRE del año 195G (MIL NOVEOIENTOS CINCUEN­
TISEIS), a las 4.00 (CUATRO) horas de la tarde, a fin de dar 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 
basan, y para que al efecto formulen sus reclamaciones en Ju· • 
risdicción Original. 

CIUDAD TRUJILLO, Distrito Nacional, hoy día 12 del 
mes de Octubre del año 1956; años 1139 de la Independencia, 
949 de la Restauración y 279 de la ERA DE TRUJ'ILLO. 

Doy fé: Dr. Arístídes Ah•arez Sá11chf:lz, Secretario,- A .. 
11robado: Dr. Manuel de Js, Vargas Pegue1·0, Juez. 

1 REi?UBfJICA tlOMINíCANA 
'J.'RIRU kJ AL DE TIERIRAS 

DISTRI'I'o cA'i'AstlRAL NtJME.RO 14 (éATORéE) bmL 
MUNICIPIO DE SANT•IAGO .- SECCION DE "MEJIA''i SI• 

~F í \l ' . [ 
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TIO DE "NA VARRETE", PROVINCIA DE SANTIAGO, PAR-
1CELA NUME.RO 168. , 

AVISO DE 'REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZA­
MIENTO Y DE F.IJACION DE AUDIENCIA. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A TO­
DOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO DEL 
ESTADO, VS.: 

F:ederico Cruz Sánchez, residente en "Mejía", Santiago, 
R. D; Julio Vargas, residente en "Villa Bisonó", Santiago, \R. 
D . ; (RECLAMANTES) . . ,, · 

Leopoldo Hernán<lez, ·Il;ene Hernández, Mario Apolinar 
Payero. Hipólito Hernández, Agustín Guzmán, Miguel Osoria 
y Pedro Ant. Olivo, residentes en "Villa Bisonó" (NA V ARRE­
TE), Santiago, R.D.; (COLINDANTES). 

~gr. Gustavo · P. Casanova, Santiago, R. D . ; ( OTRO IN­
TEmESADO) . 

REQUERIDO:- el saneamiento da los títulos de propiedad 
,sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral Número 14 del Municipio de Santiago, l:>. 
cual colinda así: 

PARCELA NUMERO 168 :- AL NORTE: Leopoldo Her­
nández e Irene Hernández ; AL ESTE : Caño, Mario Apolinar 
Payer0 y Camino Real; AL SUR: Camino !Real, Mario Apol:­
nar Payero, Camino del Cementerio y Pett·onila Hernández; y 
AL OESTE: Camino del Cementerio, Hipólito Hernández, A­
gustín Guzmán y Miguel Osoria, Callejón, Pedro Ant. Olivo. 

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcap ante el TRIBUNAL 

• DE TIERRAS, sito en ,el local que ocupa en la Segunda Pla11ta 
del PALACIO DE JUS'I'ICIA, calle "17 de Julio" esquina "16 
,de Agosto" de la cíudad de SANTIAGO DE LOS CABALLE­
ROS, R. D., el día 9 del mes de NOVIEMBIRE del año 1956, a 
las 9 (NUEVE) horas de la mañana, a fin de dar a corioce1• 
los de1•echos que pl'etendan y las pruebas en que se basan, Y 
para que ar efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, 
as{ tomó para conocer de estas reclamaciones en Jurisdiccí6tt 
órigÍnal. 

• 
CIUDAD T.RüJiILLO, Distrito ac10rtai, hoy día 12 del 

:lliés cte OCTUBRE def" año 1956. "ANO DEL BENEFACTOR 
bE LA PATRIA'\ años: í13<> de la INDEPE D~N'CtA; 949 
cle la :RES'I'AúRAUfóN ;¡ 27Q de la .ffiRA D~ 1'Rt1J1LLO. 

Doy f é, Dr. A. Alvarez Sánchez, Secretario.- Aprobado: 
'Lic. Joaquín M. Alvar•ez P-, Juez. 

DO 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL!CA. DOMINICA.N A 

PRESIDENCIA 

5642 

Seflor 
Lic. lorfirio Herrera, 
Presidente del enado, 
Ciudud. 

beñor Presidente: 

Ciudc1<1 ... ruj illo, 
istrito racion~l, 

.h.Viso a usted recibo de su oficio rJo.~244 
ae fecnli 4 de Octubre del 19b6, junto al cu~l des~u~s ae 
haber siao uprob aa ~or el benado, remiti6 usted a esta 
Cárr1o.ra de Diputudos, le1, .r e8olución a..i,>I'Obutorio. del Con­
venio No.4b rel tivo al empleo de l&s mujeres en los tru­
bé...j os subterráneos u tod& el ue ue irlino s, adoptaQO por 
la Conferencih Internacionul ael Trabajo en su IX neu­
nión celebrada en el 195b, y el Convenio No.90 rel tivo 
&1 trabajo nocturno de los menores en la industri&, adop­
tada por la Conferenci& Internacionúl del Trabajo, en su 
XXXI Reunión efectuadc... en el ano 1948. 

Este cJ.SUnto fué &proba.do por la Oám ra de 
Diputados en sesi6n de esta misma fech~ y re~itido al 
Poder Ejecutivo p&ra los fines constitucionales de lugar. 

l • • ,.. • T. 

aludo a usted muy atentéilllente. 

Carlos ánchez i Sánchez, 
Pr·esidente de lc.i Cámura ae Diputauos. 

SE ADO 
Er B I A DOM 1 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad 1
l

1rujillo, 
Distrito Nacionnl 

10 de octubre,1956 
Al O DJ1:L .BENLF __ GTOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
R Pl L < 1,>Ml"I 

Cúm.pleme informarle que la Resolución del Con­
greso Nacional que aprueba los Convenios No. 45 relativo 
al empleo de las mujeres en los trabajos subterráneos de 
toda clase de minas, adoptado por la Conferencia Interna­
cional del 1'rab jo en su IX Reuni6n celebrada en 1935, y 
No. 90 relativo al trabajo nocturno de los menores en la 
industria., adoptado por la aludida. Conferencia en su ..iXXI 
Reunión efectuada en el año 1948, ha sido registrada con 
el No. 4557, y promulgada en fecha 10 de octubre en cur­
so. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

-
Secretario 
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